
 
 
 
 

ORGANIZACIÓN “COMITÉ ATLETICO PATRIÓTICO DE LA 
POBLACION ORIENTE” 

 

 

ASCENSIÓN AL CERRO “EL ANCLA 2018” 

 
BASES GENERALES 

 
 

1.- DE LA ORGANIZACIÓN. 
 
 

El comité patriótico de la población Oriente, en homenaje al 139 aniversario de la 
ciudad de Antofagasta, organiza la versión 82º de la tradicional prueba pedestre de largo  
aliento  y  de  gran  esfuerzo  físico,  denominada  “ASCENSION AL CERRO EL  
ANCLA”. 

 
Este evento deportivo forma parte del programa oficial de la celebración del 

aniversario de la “Perla del Norte” que organiza la Ilustre Municipalidad de Antofagasta. 

 

2.- DE LAS CATEGORIAS 
 
 

En esta prueba se consideran las siguientes categorías. 

 
2.1. Damas y Varones Penecas : 2006-2007-2008 

2.2. Damas y Varones Infantiles : 2002-2005 

2.3. Damas Todo Competidor : 1979-2001 

2.4. Damas Seniors A  : 1969-1978 

2.5. Damas Seniors B  : 1959-1968 

2.6. Damas Seniors C  : Tope 1958 

2.7. Damas T-20    

2.8. Varones Todo Competidor : 1979-2001 

2.9. Varones Seniors A : 1969-1978 

2.10. Varones Seniors B : 1959-1968 

2.11. Varones Seniors C : Tope 1958 

2.12. Varones T-20    

3.- DE LOS HORARIOS Y RECORRIDOS. 

3.1. Categorías Damas y Varones Penecas.  

 Hora de Largada : 10:15 Horas 



Recorrido : La línea de partida se ubicará en calle Oviedo Cavada iniciando en la 
Escuela E-67 “Claudio Matte Pérez”, llegando a la Meta que se ubicará en calle Oviedo 
Cavada esquina Buenos Aires. 

 

 

3.2. Categorías Damas y Varones Infantiles, Categoría T-20. 

Hora de Largada : 10:30 Horas 

Recorrido : La línea de partida se ubicará en Calle Matta  
esquina Buenos Aires, siguiendo por Matta hacia el sur, subiendo Plaza Matta, empalma 

escalera hacia población Teniente Merino, subir por Timonel Vargas, tomar Avda. Padre 
Hurtado (ex-circunvalación) hacia el norte, para bajar por calle Buenos Aires en pos de la 

Meta ubicada en calle Oviedo Cavada. 
 
 

3.3. Categoría Damas Seniors. 

Hora de Largada : 10:45 Horas 

Recorrido : La línea de partida se ubicará en calle Matta  
esquina de Buenos Aires, siguiendo por Matta hacia el sur, subiendo Plaza Matta, entrando 

por escalera hacia Población Teniente Merino, subir por Timonel Vargas hacia el cerro el 
Ancla, subiendo y bajándolo, para empalmar con calle Buenos Aires en pos de la Meta 

ubicada en calle Oviedo Cavada. 
 
 

3.4. Categoría Damas todo Competidor. 

Hora de Largada : 11:00 Horas 

Recorrido : La línea de partida se ubicará en calle Matta  
esquina de Buenos Aires, siguiendo por Matta hacia el sur, subiendo Plaza Matta, entrando 
por escalera hacia Población Teniente Merino, subir por Timonel Vargas hacia el cerro el 

Ancla, subiendo y bajándolo, para empalmar con calle Buenos Aires en pos de la Meta 

ubicada en calle Oviedo Cavada. 
 
 

3.5. Categoría Varones Seniors.   

 Hora de Largada : 11:15 Horas 

 Recorrido : El  recorrido  es  similar  al  de  Damas  Todo 
competidor y Damas Seniors.   

3.6. Categoría Varones Todo Competidor.  

 Hora de Largada : 12 Horas 

 Recorrido : La línea de partida se ubicará en calle Oviedo  
Cavada esquina de Buenos Aires, tomando Oviedo Cavada hacia el Norte, hasta calle 
México bajando, para tomar calle Llanquihue hacia el sur, subiendo en plaza Matta, tomar 

escalera hacia Pobl. Teniente Merino, subir por Timonel Vargas, para tomar subida hacia el 

cerro el Ancla y posterior bajada, para empalmar por calle Buenos Aires en pos de la Meta, 
ubicada en calle Oviedo Cavada. 



 
 
 
 

 

4. DE LA PREMIACION. 
 
 

La premiación se realizará aproximadamente a la 14:00 Horas, en el lugar de la 
Meta, frente al palco de honor donde estarán las autoridades e invitados especiales. 

 

La premiación consistirá en Trofeos y Medallas distribuidas por categorías y de 
acuerdo a los tres primeros lugares obtenidos en cada una de ellas. 

 

 

5.- DE LA REGLAMENTACION. 
 

 

5.1. La prueba pedestre “Ascensión al Cerro El Ancla” será de libre inscripción. Los 
atletas podrán representar a Clubes Deportivos, Empresas e Instituciones a la que 
pertenecen. 

 

5.2. Los competidores deberán vestir tenida deportiva (camiseta, pantalón, 
zapatillas) 

 

5.3. Los organizadores proporcionarán a cada participante un número de carrera, el 

que deberá ser colocado de manera visible sobre la camiseta a la altura del pecho y deberá 

llevarlo durante toda la competencia. El no cumplimiento de esta regla será motivo de 

descalificación, como asimismo, sino se cumple la totalidad del recorrido, registrando su 

paso por todos los controles establecidos. La comisión organizadora no se responsabilizará 

de accidentes que puedan ocurrir durante la prueba. 

 

5.4. La comisión organizadora solicita que los participantes presenten la Cédula de 
Identidad al momento de la inscripción. 

 

 

6.- DE LOS CONTROLES Y SEÑALEROS. 
 

 

6.1. Habrá señalaros que indicarán la ruta a los atletas y denunciarán al Control 
General toda irregularidad que detectan durante la competencia, tales como cambio de 
trayecto, acciones desleales, etc. 

 

6.2. El Control General de la prueba estará a cargo de la Asociación de Jueces y 
Cronometristas de Chile. 

 

6.3. En la cúspide del Cerro habrá control con sistema de radio y celular, por la cual 
se comunicará a los Jueces el paso de los atletas por el lugar. 



6.4. Esta competencia es de alto riesgo, por lo cual no es apta para persona en 
situación discapacidad a no ser que tenga una autorización médica y firme la constancia que 
corre bajo su responsabilidad. 

 
 
 
 

7.- DE LAS INSCRIPCIONES. 
 

 

7.1. Las inscripciones de los corredores se realizará el día viernes 16 y sábado 17  
de febrero desde las 16:00 hasta 20:00 hrs, en Calle Matta esquina Buenos 
Aires. El Atleta solo se podrá inscribir en una sola categoría. 

 

7.2. La inscripción tendrá un valor de $500 (Quinientos pesos), el cual se utilizará 
para gastos Administrativos-logísticos propio del Comité Patriótico de la 

Población Oriente, al cancelar se le entregará inmediatamente el numero de 
Corredor. 

 

7.3. El comité Patriótico de la Población Oriente se Reserva el Derecho de 
Admisión. 
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